
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  contra  ALEXANDRA  VARGAS  RODRIGUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01697-002.

Previo  a  decir  en  cuanto  a  derecho  corresponda,  la  parte  actora  deberá
allegar  el  respectivo  Registro  de  Defunción  de  la  demandada  ALEXANDRA
VARGAS RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 47.436.028.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   036   hoy   4 de abril de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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